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i Ipuucldn Provl icJa!.—Teléfono t70fi 
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Lunes 21 de Enero ile 1957 
ISúm. 17 

No se publica loa domingos ni díssi ieítívo* 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dirkos precios serán incrementados con é 
1© por 1M para amortización de empréstitos 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
oada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para su encuadernacion anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Prec ios .=SUSCRIPCIONES. -^a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital. 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua-
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de lá Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) . Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales con pago adelantado. •_ 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í . e a . 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. _ . 
Todás las cuotas señaladas anteriormente, se bailan gravadas con el 10 por 1M del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. . „ < 

B M u i i i Él Leii 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Agust ín Boada Cañas , vecino de 
León, para realizar obréis de cruce 
con tuber ía de conducc ión de aguas 
en el C. V. de «Sotillos a la Carrete
ra de S a h a g ú n a Las Arriondas^), 
Km. 5, se hace públ ico para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secre tar ía de esta Corpo rac ión . 

León, 8 de Enero de 1957.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
172 N ú m . 64—41,25. ptas. 

ConlederaM Hidroírálica del Duero 
CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
| Nombre del peticionario: D. Hila-

no Mart ínez F e r n á n d e z . 
De su representante—D, Carlos 

Alonso Alva rez . -Va l l ado l id . -Ca l l e 
oanta María, 2. 

Clase de aprovechamiento.—Resi
duos carbonosos. 

-Cantidad de agua que se p ide— 
o0,0§ i . s. 

Corriente de donde ha de derivar
se.—Río Esla. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i ca rán las o b r a s . - C r é m e n e s y Sa-
be ro^León) , 

De conformidad con lo dispues
to en el a r t ícu lo 11 del R. D. ^ey 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas," otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
pet ición que se anuncia o sean in 
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 

que que prescribe dicho ar t ícu lo , 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid. 10 de Enero de 1957.-
Eí Ingeniero Director accidental, 
Nicolás Albertos,-
155 N ú m . 60-162.25 p ías . 

M í a s Bidrialicis iel Nsríe 

INFORMACION PUBLICA 
¡ Don José Merayo Rodr íguez , veci-
; no de Tora l de Merayo, Ayuntamian-

to de Ponferrada (León), solicita 
au tor izac ión para extraer 800 me-

, tros cúbicos de arena y 200 de grava 
I del cauce del r ío Sil, en los sitios^ 
[denominados el «Repentón» y «La 
' Pasada» , 300 metros aguas arriba de 

la desembocadura de dicha t ío , en 
t é rminos de Tora l de Merayo, A y u n 
tamiento <ie Ponferrada, con desti
no a la venta al precio de seis pese-
las el metro cúb ico de arena y cinco 
pesetas el metro cúb ico de grava. 

L o q u e se hace púb l i co , advir t ien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha Tarifa de 
venta se presenten en la Alcald ía 
de Ponferrada o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidrául icos , sitas en 
la calle del Dr. Casal, n ú m . 2-3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 9 de Noviembre de 1956, 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
57 N ú m . 58-86.25 ptas. 
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idinlilslncMi midiil 
Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Débitos á la Hacienda Municip,al por 
arbitrios municipales de Rústica de los 

Años 1955 56 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebles 

Don José-Luis Nieto Alba, Recaudo-
dor de contribuciones e impuestos 
de organismos oficiales y de este 
Ayuntamiento de Garrafe de To 
río (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo-cplectivo de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los débi tos a la Hacienda 
Municipal , por conceptos, per íodos 
y localidades que se indican, todas 
ellas afectas al Ayuntamiento de Ga
rrafe de Tor io y sus localidades, con 
fecha 7 de Enero de 1957, he dicta
do la siguiente providencia, tenien' 
do en cuenta las notificaciones efec
tuadas en los BOLETINES OFICIALES 
de la provincia n ú m e r o s 224, 225 
y 22B, de f^cha 6, 8 y 9 de Octubre 
de 1956, para, dar cumplimiento a 
los ar t ículos 79 y 127 del Estatuto re
caudatorio, por imperio y ordena
ción del art. 742 de la Ley refundida 
de Régimen Local vigente. 

PROVIDENCIA.—Desconociéndo
se en este Ayutitramiento la existen 
cía de otros bienes embargabies a 
los deudores objeto de este expedien
te de apremio administrativo, se de
clara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos, que a con t inuac ión se des 
criben, los cuales están ami l arados 
a nombre de los deudores que segúi 
damente se relacionan-
Doudor, D. Rogelio Diez. 

Finca embargada.—Una finca rús
tica de regadío, en t é rmino de Man 
zaneda, al pago de Media Vega, de 5 
heminas de cabida, que l inda: Nor
te, Sur y Este, Julio García Láiz, y 
Oeste, calleja. Tiene asignado un lí
quido imponible de 145 ptas., las 
cuales servirán de base para la su 
basta. 
Deudor, £). Esteban Flecha Rivero: 

Finca embargada.—Una finca rús
tica de regadío, en la localidad de 
Matueca, al pago,de Prado Abajo, 
de 9 heminas de cabida, l indando: 
Norte, Fél ix Flecha; Sur, camino; 
E í te , Laureano González, y Oeste, 
Antonio García. Tiene asignado un 
l íquido imponible de 255 ptas., que 
servirán de base para la subasta. 
Deudor, D. Inocencio Puente Robles: 

Finca embargada.—Un prado de 
regadío en la localidad de Palacios, 
al pago de E l Medio, de 9 heminas 
de cabida; l inda: Norte, R o m á n Val 
buena; Sur, José Alonso; Este, Fran
cisco Canal, y Oeste, presa. Tiene 

asignado un l í q u i d o imponible 
de 245 ptas., que serv i rán de base 
para la subasta. 
Deudor, D. OctavioAlvarezCarballo; 

Finca embargada.—Una finca rus" 
tica de secano en San Feliz, al pago 
de La Granja, dé 6 heminas de ca
bida, que linda: por el Norte, regue
ro de La Granja; Sur, José Flecha; 
Este, -carretera, y Oeste, Eustaquio 
Carcedo. Tiene asignado un l íqu ido 
imponible de 35 ptas., que serv i rán 
de base para la subasta. 
Deudor, D . Angel Viñue la Diez: 

Finca embargada.—Un prado de 
regadío en la localidad de San Fe 
liz, al pago de Los Trozos, de 18 he-
minas de cabida, que l inda: por el 
Norte, Hros, de Emi l io Robles; Sur, 
terreno comunal (barcial); Este, pre
sa vieja, y Oeste, Paula Solero. Tiene 
asignado un l í q u i d o imponible 
de 600 ptas., las cuales serv i rán de 
base para la subasta. 
Deudor, D. Pedro Diez González 

(hoy de Bernabé de Celis, de V i -
llasinta: 
Finca embargada.—Un prado en 

t é rmino de Ruiforco de Tor io , de re
gadío, , al pago E l Convento, de 4:0 
heminas de cabida, que linda: por 
el Norte, calle y Casa Rectoral; Sur, 
Francisco Flórez y otros; Este, Ma
nuel Diez González, y Oeste, Hros. de 
Hilar io Fiórez. Tiene asignado un 
l íquido imponible de 1.500 ptas , que 
serv i rán de base p^ra la subasta. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al art. 84 del 
Estatuto de R j c a u d a c i ó n y apremios 
vigentes, por imperio y o r d e n a c i ó n 
del 742 de la Ley refundida de Régi
men Local; l íbrele , según previene 
el ai;t. 95 del Estatuto recaudatorio, 
el oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad del Par-
sido, para la ano tac ión preventiva 
del embargo a favor de la Hacienda 
Municipal , y remítase a la Alcaldía, 
en cumplimiento y a los efectos del 
a r t í cu lo 103. 

Las actuaciones del referido expe
diente resultan, unos de domici l io 
ignorado, fallecidos, vendidos a es 
ca loñados compradores, y, final
mente, a personas con residencia en 
el extranjero; por ello se les notifica 
a los mismos por medio del présente 
anuncio oficial, la anterior provi
dencia de embargo de bienes inmue
bles, conforme a lo determinado en 
el n ú m e r o 5.° del art. 84, y otros del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
para que, dentro de los tres d ías si
guientes a la pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pre
senten y entreguen en esta ofici
na recaudatoria, establecida en 
León, calle Juan de Badajoz, n.0 3, 
los t í tulos de propiedad de los bie
nes embargados, por sí o represen
tantes autorizados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; ad
virtiendo que transcurridos que sean 

los ocho días siguientes sin cumplí-'* 
mentar cuanto se les notifica, serád. 
declarados en rebeldía, según deter
mina el art, 127, pues asi está acor
dado en el éxpediente en cuestión;: 
todo ello por imperio del art. 742 de 
la Ley refundida de Régimen Local 
vigente. 

Garrafe de Torio , a 7 de Enero 
de 1957—José Luis Nieto. 117 

IniflbMii i i k m 
Cédula de citación 

Por medio d é l a presente se cita 
y l lama al procesado Francisco Gui
llen Paya, de 20 años , soltero, alba-
ñil , hi jo de Enrique y de Josefa, ve
cino ú l t i m a m e n t e de Cuevas del Sil , 
hoy en ignorado paradero, para que. 
dentro de diez días se persone en la 
Secretaría de este Juzgado, a fin de 
notificarle la pet ición del Sr. Fiscal 
en el sumario n ú m . 33 de 1956, por 
hurto, advi r t iéndole que si no lo ve
rifica se declara en rebeld ía . 

Murías de. Paredes, a 11 de Enero 
de 1957—El Secretario, (ilegible). 

175-

ANUNCIO PAETICÍILlir 

SiDdícslo Central 
ie Barrios 

iel Paniano 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido un error en el 

anuncio de fecha 20 de Diciembre 
ú l t imo pUblicádo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 17 del 
actual, al inc lu i r el t é r m i n o de Quin-
tanil la de Sollamas en la re lac ión 
que se. cita en tal anuncio, y l imi ta r 
a la Presa el C a m p e r ó n lo de Lla
mas de la Ribera, se advierte a los 
regantes de estos dos t é rminos , que -
lo que se halla expuesto al púb l i co 
en las oficinas de este Sindicato, du 
rante diez d ías , son las listas co-
bratorias de lo que deben de a ñ o s 
anteriores por canon de aguas, sin
dical y gastos de formación y recti
ficación del censo de superficie, los 
regantes Presa Forera y Presa Cam
perón que tengan fincas en el térmi
no de Llamas de la Ribera, dejando 
subsistente lo expresado en dicho 
anuncio para los regantes que po
sean fincas en los t é rminos de Ace-
bes del P á r a m o , y Huerga y Quiño
nes del Río. 

Hospital de Orbigo, 18 de Enero 
de 1957.-i-El Presidente, Florentino 
Diez. 
256 N ú m . 68.-85,25 ptas. 
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